
FISCALIA 
SECCIÓN DE ATENCIÓN PRIMARIA- SEGUNDA SUB.REGIONAL 

Panamá, 9 de septiembre del 2022 
Carpetilla N* 202200053278 

RESOLUCIÓN N* 2186-22 

Es'_º Despacho tiene a su cargo la investigación por la presunta comisión de un 
delito CONTRA EL ORDEN ECONÓMICO, CONTRA LA FE PUBLICA, y CONTRA 
EL PATRIMONIO ECONOMICO, querella penal presentada por el licenciado CARLOS DE ICAZA MUÑOZ. 

ANTECEDENTES: 

Se observa que, en el libelo de querella que se presenta como QUERELLANTE, el senor HARALD JOHANNESSEN HALS, varón nacional de Guatemala, con 
pasaporte N* 242086470, actuando en su propio nombre y con el cargo de 
Representante Legal de LISA, S.A.., sociedad debidamente inscrita al Ficha 
117512, de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, el señor; como 
APODERADO JUDICIAL, el licenciado CARLOS DE ICAZA MUÑOZ; y como 
PARTE QUERELLADA, el señor JUAN LUIS BOCH GUTIERREZ, en calidad de 
apoderado general mediante Escritura Pública N* 1527 del 8 de febrero de 1984, 
de la sociedad VILLAMOREY, S.A. 

Como conducta penal, el abogado querellante invoca, el artículo 220, 221, 244, 
245, 246, 254, 370 y 371, concernientes al delito CONTRA EL PATRIMONIO 
ECONÓMICO, Delitos CONTRA LA FE PUBLICA, delitos CONTRA EL ORDEN 
ECONOMICO establecidos en el Código Penal. 

En cuanto a la cuantía provisional de los daños y perjuicios que le han causado 
al querellante, establecen la suma de CUARENTA MILLONES DE DÓLARES 
(US$ 40,000,000.00), más costas y honorarios legales. 

En virtud de lo manifestado en el libelo de la querella, que JUAN LUIS BOCH 
GUTIERREZ, a título personal y como administrador en su momento de la 

sociedad VILLAMOREY, S.A., mantiene retenido indebidamente el 33.3 % del 

capital accionario que le corresponde a la parte querellante, siendo haberse 
constituido como depositario de sumas de dinero millonarias, s'in que a la fecha 
se conozca el paradero de esos fondos, obvinndq la responsabilidad que la ley le 
atribuia, sin rendir informe como depositario des¡gnmfio por Tribunal competente, 
y se ha hecho de millonarias sumas sin consentimiento de sus verdaderos 

titulares. 
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_«CERO: TÉNGASE COMO QUERELLADO al señor JUAN LUIS 
GUTIERREZ, en calidad de apoderado general mediante Escritura P 
N* 1527 del 8 de febrero de 1984, de la sociedad 
domicilio en el Corregimiento de Bella Vista, Ave. Federico Boyd, Calle 1 
Scotia Plaza, piso 11, oficina 11, 

CUARTO: Téngase por presentados los documentos que acomp 

querella. 

QUINTO: Girar las comunicaciones de lugar, a fin de dar cumplim 

resuelto. YE 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artígulo 

Penal. 

NOTIFÍQUESE. 
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